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 REQUISITOS CORTE Y NIVELACIÓN DE TERRENO 

 

 
1. Fotocopia del Título de la Propiedad del solicitante. 

2. Fotocopia de documento nacional de identificación (D.N.I) del solicitante. 

3. Fotocopia de Solvencia Municipal otorgada por la Municipalidad de Puerto 

Cortes Vigente. 

4. Plano de ubicación y coordenadas. 

5. Plano con curvas de nivel de las superficies a intervenir. 

6. Cronograma de las actividades, detallando días y horas. 

7. Descripción de las actividades de construcción y las medidas para control de 

erosión y sedimentación. 

8. Plano de diseño del proyecto en el que se detalle como quedara el área posterior 

a la intervención. 

9. Detalle de las obras para drenaje de las aguas lluvias. 

10. Inventario forestal (según sea el caso). 

11. Descripción del proyecto indicando la finalidad o uso del plantel en 

construcción. 

12. Presupuesto detallado de la obra firmado, sellado y timbrado por un profesional 

de Ingeniería civil o Arquitectura. 

13. Solvencia del colegio profesional al que pertenece el responsable del diseño 

arquitectónico, estructural, eléctrico y construcción del proyecto (Industrial, 

Comercial, Urbanizaciones) 

14. Nota de responsabilidad del Ingeniero Civil o empresa constructora responsable 

de la obra. 

15. Copia del Último recibo pagado de bienes inmuebles.  

16. Licencia Ambiental o permiso ambiental (según sea el caso). 

 

17.  Pago de tasa según Plan Arbitrios vigente. 

 
 

 

 

 

 

 

REVISADO POR: SOLICITANTE DEL PROYECTO 

mailto:ordenamientoterritorial@ampuertocortes.hn

